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En este trabajo se analiza el impacto del origen migratorio en la situación de los inmigrantes
en el mercado laboral español teniendo en cuenta el tiempo de residencia. Además, se explora
en qué medida el efecto del origen se ve afectado por el género. En el estudio se utilizan los
datos del año 2023 de la Encuesta de Población Activa. Los resultados obtenidos mediante
la estimación de modelos de regresión logística binaria evidencian las desigualdades marcadas
por estos dos factores —y su interacción— en diferentes dimensiones laborales. La probabili-
dad de no trabajar en algunos colectivos es menor que la de los nativos, pero esto no se traduce
en una mejor posición en el mercado de trabajo. La situación generalizada de los inmigrantes
extracomunitarios se encuentra marcada por la ocupación en trabajos de baja cualificación y
la prevalencia de contratos temporales. Además, las mujeres inmigrantes están más expuestas
a condiciones desfavorables y esta vulnerabilidad varía según la procedencia.

This paper analyzes the impact of migratory origin on situation of immigrants in the Spanish
labor market, considering the length of residence. In addition, it explores to what extent the effect
of origin is affected by gender. The study uses data for the year 2023 from the Spanish Labor
Force Survey. The results obtained by estimating binary logistic regression models show the in-
equalities marked by these two factors -and their interaction- in different labor dimensions. The
probability of not working in some groups is lower than that of natives, but this does not trans-
late into a better position in the labor market. The generalized situation of non-EU immigrants
is marked by employment in low-skilled jobs and the prevalence of temporary contracts. In ad-
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dition, immigrant women are more exposed to unfavorable conditions and this vulnerability
varies according to origin.
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1. Introducción
La llegada de población inmigrante ha supuesto una mayor heterogeneidad del factor trabajo
en nuestro país (Aldaz y Eguía, 2016). En consecuencia, diversos colectivos de trabajadores
no se encuentran en igualdad de condiciones en el ámbito laboral (Aldaz y Eguía, 2016; Cas-
telli y Bogoni, 2020). Estas diferencias se evidencian en múltiples dimensiones del mercado de
trabajo que, a su vez, se relacionan con las características individuales, como el lugar de proce-
dencia (Carrasco, 2014). De este modo, las posibilidades laborales y de integración varían en
función del origen (Vila, 2014). En este sentido, el país de procedencia opera como un eje es-
tructurante que condiciona la inserción laboral de los individuos, reproduciendo patrones de
segmentación y desigualdad que obstaculizan los procesos de integración plena en el ámbito
socioeconómico. En esta línea, es imprescindible considerar las particularidades que existen
dentro del colectivo inmigrante (Moreno-Colom y López-Roldán, 2018), así como el impac-
to del tiempo de residencia en la integración laboral (Reher et al., 2008).

Además, se ha demostrado que la desigualdad que afrontan puede verse amplificada por otros
factores, entre los que destaca el género (Carrasco, 2014). Las mujeres inmigrantes se concen-
tran en empleos precarios y feminizados, frecuentemente poco cualificados e infravalorados.
Este patrón surge de dinámicas de exclusión estructural y construcciones socioculturales que
asignan roles según origen y género, generando una doble penalización que limita su movili-
dad y refuerza su vulnerabilidad socioeconómica.

Así, diversos estudios han señalado que el origen migratorio y el género son dimensiones de
desigualdad estructurales que se reproducen en el sistema productivo (Wright y Ellis, 2000;
Parella, 2003). De este modo, el género desempeña un papel relevante en relación con el ori-
gen en los procesos de estratificación del mercado de trabajo (Wright y Ellis, 2000) y, en con-
secuencia, la situación laboral de las mujeres inmigrantes varía en función de su procedencia
(Molpeceres, 2012). Esta constatación evidencia la necesidad de aplicar una perspectiva que
integre ambos factores en el análisis de las trayectorias laborales. Son numerosas las investiga-
ciones que han abordado la desigualdad en el mercado de trabajo atendiendo a estos factores
de forma independiente, pero los estudios que profundizan en la interacción de ambas varia-
bles son menos frecuentes (Veira et al., 2011). Por ello, los modelos teóricos predominantes
para estudiar las barreras laborales no abarcan completamente la complejidad de la situación
que afrontan las mujeres inmigrantes.

Por tanto, el objetivo de este trabajo no se limita a explorar la situación de los inmigrantes en el
mercado laboral, sino que aspira a examinar las desigualdades marcadas por el efecto conjunto
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de la región de origen y el género en diferentes dimensiones del mercado de trabajo. Más es-
pecíficamente, se pretende conocer las diferencias en la probabilidad de no trabajar. Además, 
en caso de poseer un trabajo, se espera profundizar en la probabilidad de que este sea de baja 
cualificación. Igualmente, se busca estudiar si existen diferencias en la probabilidad de tener 
trabajos temporales. Para ello, se utilizarán los datos del cuarto trimestre de la Encuesta de 
Población Activa (EPA) del año 2023. A través de este análisis se pretende aportar una com-
prensión más profunda sobre las barreras laborales que afrontan estos colectivos, consolidar 
el conocimiento existente y enriquecer el debate sobre la integración y las políticas laborales.

La estructura del artículo es la siguiente: en primer lugar, se realiza una revisión bibliográfica 
para contextualizar el estado de la cuestión. Seguidamente, se presenta la metodología y los 
resultados obtenidos en varios modelos de regresión logística binaria. A continuación, se dis-
cuten los hallazgos a partir de la literatura existente y, finalmente, las conclusiones ofrecen una 
síntesis de los principales hallazgos.

2. Marco de referencia e hipótesis

2.1. Impacto del fenómeno migratorio en el mercado laboral español: 
consecuencias en la vida laboral de los inmigrantes

El incremento de la población inmigrante en España se encuentra relacionado con los proce-
sos de crecimiento de empleo y, además, genera importantes efectos en otros aspectos de la 
vida económica (Reher et al., 2008). Así, ha tenido un gran impacto tanto en la producción 
como en la demanda de trabajo: entre 1994 y 2007 se crearon 2.5 millones de empleos corres-
pondientes a la población extranjera (Reher et al., 2008). Estas cifras han aumentado en los úl-
timos años: según la Encuesta de Población Activa, desde el año 2018 hasta el primer trimestre 
de 2023, los trabajadores extranjeros empleados experimentaron un crecimiento 
significativo, pasando de 3.196 millones a 4.066 millones (Leguina y Macarrón, 2023).

Sin embargo, la situación de los inmigrantes en el mercado de trabajo varía según su país de 
origen: los no comunitarios tienen más dificultades para integrarse laboralmente que los ori-
ginarios europeos (Reher et al., 2008; Mahía y Medina, 2021). Además, aquellos que proce-
den de países de bajos ingresos suelen ocupar posiciones inferiores en la estructura jerárquica 
y gozan de menor estabilidad laboral (Reher et al., 2008).

En este contexto, algunos autores sugieren la existencia de una “etnoestratificación” del mer-
cado laboral (Shershneva y Aragón, 2018). Este concepto hace referencia a la distribución de-
sigual de las oportunidades laborales entre autóctonos y migrantes, debido a que la posición de 
estos últimos en el mercado de trabajo está más condicionada por sus orígenes que por sus cua-
lificaciones. Ello implica que la inserción de gran parte de la población inmigrante se produce 
en el empleo secundario, originando dinámicas de desigualdad étnico-migratorias (Grande et 
al., 2016; Gastón-Guiu et al., 2021).

Los principales fundamentos teóricos que explican la desventaja de los inmigrantes en el mer-
cado laboral son la teoría del capital humano (Becker, 1985), que incide en las dificultades 
para transferir la educación y experiencia laboral al nuevo contexto, y la teoría de la asimila-
ción, que sostiene que estas diferencias se reducen con el tiempo mediante la acumulación de 
capital sociocultural (Kanas et al., 2011).
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No obstante, estas teorías no consideran el impacto del género (Schieckoff y Sprengholz,
2021). La evidencia empírica ha demostrado que mujeres y hombres no afrontan los mismos
obstáculos. Además, diversas investigaciones han puesto de relieve la interacción entre origen
y género y han formulado la hipótesis de la “doble desventaja” (Raijman y Semyonov, 1997;
Greenman y Xie, 2008): según esta perspectiva, las mujeres inmigrantes se encuentran en una
posición particularmente vulnerable, puesto que la desigualdad de género se superpone a la
étnica (Veira et al., 2011). Por ello, es fundamental examinar su inserción laboral, pues este
colectivo presenta particularidades como resultado de una estructura ocupacional caracteri-
zada por la precarización y segmentación en el empleo (Del Río y Villar, 2014).

2.2. Desigualdades en diferentes dimensiones del mercado laboral
según origen y género

La situación sociolaboral de los inmigrantes constituye un aspecto fundamental en el análisis
de las condiciones de vida de esta población (Reher et al., 2008). Comprender la complejidad
del fenómeno y capturar las singularidades de cada colectivo requiere considerar diferentes
dimensiones del mercado laboral. Entre ellas destacan (1) la situación laboral, que permite
aproximarse al nivel de inserción laboral efectiva, (2) la concentración en ocupaciones poco
cualificadas, que evidencia la segmentación del mercado laboral y las oportunidades de movi-
lidad ocupacional, y (3) el tipo de contrato, que refleja la estabilidad en el empleo y las pers-
pectivas de desarrollo profesional a largo plazo.

2.2.1. La situación laboral según el origen migratorio y género

Existe evidencia de que las oportunidades de acceso al empleo dependen del origen (Álvarez y
Valdemoros, 2012). Esta disparidad se evidencia en los datos del cuarto trimestre de 2023 de la
EPA, que recogen la proporción de personas que efectivamente trabajaron durante la semana
de referencia. En ellos se incluye tanto a personas desempleadas (aquellas que no trabajaron,
pero están disponibles para trabajar y buscan empleo activamente) como a personas inactivas
(aquellas que no están trabajando ni buscando empleo)1. Así, el 58,25% de los nativos no rea-
lizaron un trabajo remunerado durante la semana previa a la encuesta; este porcentaje se redu-
ce al 37,91% en el caso de los originarios de la UE-25 y UE-28 (países incorporados en las am-
pliaciones de 2004 y 2007, con niveles económicos más altos y mayor participación en la zona
euro) y alcanza el 48,7% entre quienes pertenecen a la UE-15 (países miembros de la Unión
Europea hasta la aplicación de 2004, con mayor diversidad en términos socioeconómicos y
políticos). Por su parte, solo el 44,30% de los asiáticos y el 41,47% de personas de América
Central y del Sur no realizaron un trabajo. Sin embargo, esta participación efectiva en el mer-
cado laboral frecuentemente se produce en una situación de mayor precariedad, con empleos
marcados por la temporalidad, la informalidad y la sobrerrepresentación en ocupaciones de
baja cualificación (Del Río y Villar, 2014), como se señalará posteriormente.

1   El desempleo puede interpretarse como una situación de exclusión del empleo deseado, mientras que la inacti-
vidad puede responder a decisiones individuales o a restricciones estructurales —por ejemplo, la falta de redes de
apoyo para la conciliación familiar, especialmente en el caso de mujeres inmigrantes—.
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Por otro lado, el 50,68% de las personas provenientes del resto de Europa declararon no haber
trabajado, así como el 58,64% de las originarias de África, lo que sugiere un patrón de vulne-
rabilidad diferencial que podría explicarse tanto por la incidencia del desempleo como por la
inactividad, cuya distribución puede variar según los grupos (Molina-Romo, 2014). Además,
se ha comprobado que esta realidad varía en función de diversos factores, como el tiempo de
residencia en el país de destino, ya que puede modificar la situación sociolaboral de los inmi-
grantes (Chiswick, 2005).

Por otra parte, las investigaciones realizadas hasta el momento evidencian que la probabili-
dad de estar empleada es menor entre las mujeres inmigrantes en comparación a sus homólo-
gos masculinos (Del Río y Villar, 2014), especialmente entre aquellas procedentes de África
(Molpeceres, 2012). También los datos del cuarto trimestre de 2023 de la EPA reflejan una
inserción laboral especialmente precaria para las mujeres africanas. Así, mientras el 62,36% de
las nativas declararon no haber realizado un trabajo remunerado durante la semana anterior
a la realización de la encuesta, el colectivo femenino procedente de África presenta el mayor
porcentaje de mujeres que declararon esta situación (75,62%), seguido por las originarias del
resto de Europa (54,38%) y Asia (54,22%). En cambio, las mujeres de América Central y del
Sur registran un 45,33%, y las de la UE-25 y UE-28, el porcentaje más bajo, con un 44,78%.
Como se señalaba anteriormente, estos datos engloban tanto a mujeres desempleadas como a
inactivas; las razones de inactividad pueden estar profundamente marcadas por cuestiones de
género, como la dedicación al trabajo doméstico y de cuidados no remunerados, que afecta en
mayor medida a las mujeres inmigrantes de algunos colectivos (Vidal-Coso y Miret-Gamun-
dit, 2012).

2.2.2. Trabajos cualificados y no cualificados entre la población
migrante

El mercado de trabajo español se estructura en dos grandes segmentos: el primario, que se
caracteriza por una mayor estabilidad y recoge puestos de trabajo con mejores condiciones
laborales (López et al., 1998; Fernández-Huerga, 2010), y el secundario, que se define por la
inestabilidad del empleo, resultado de las estrategias de externalización que configuran pues-
tos de trabajo con bajos niveles de cualificación (López et al., 1998). Además, estos empleos
son altamente vulnerables a los ciclos económicos, tienen escasas oportunidades de ascenso y
peores condiciones laborales (Fernández-Huerga, 2010; Ortiz et al., 2015).

Esta dualización de la estructura ocupacional se encuentra condicionada por cuestiones rela-
cionadas con el país de origen y pone de manifiesto la existencia de una situación asimétrica en
el mercado laboral (Veira et al., 2011). De este modo, aunque existe una migración de ejecu-
tivos y personal cualificado (Parella, 2003), es más elevada la concentración de inmigrantes en
nichos de empleo poco cualificados (Molpeceres, 2012). No obstante, a medida que aumenta
el tiempo de residencia en el país es posible que la segregación ocupacional disminuya y exista
cierta movilidad entre los inmigrantes (Bunge, 2013).

Aun así, las trayectorias laborales no son homogéneas entre los distintos grupos de inmigran-
tes: aquellos que proceden de países de altos ingresos ejercen puestos de directivos y profesio-
nales que requieren alta cualificación —y las credenciales adecuadas para acreditarla—, mien-
tras que el mismo colectivo constituye una muy baja proporción de los trabajadores sin cuali-
ficación en comparación con otros grupos de inmigrantes. Por el contrario, aquellos de fuera
de la UE-15, los procedentes de América del Sur y, en particular, los africanos ocupan empleos
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de baja cualificación (Fernández-García, 2006), a diferencia de quienes provienen de los 14
países centrales de la Unión Europea (Garrido y Miyar, 2008). En efecto, en los datos de la
EPA del cuarto trimestre de 2023 revelan que, mientras el porcentaje de nativos ocupados
en trabajos de baja cualificación es de 9,24% y el de los europeos de la UE-15 es del 7,35%,
las personas procedentes de África presentan el mayor porcentaje de empleo no cualificado
(39,07%), seguidos de quienes provienen de la UE-25 y UE-28 (25,89%), de América Central
y del Sur (24,99%), de Asia (14,5%) y del resto de Europa (13,54%). Esta distribución refleja
una inserción laboral más precaria para determinados colectivos migrantes, aunque con im-
portantes diferencias internas relacionadas con factores como el país de origen específico, el
perfil formativo o las condiciones de llegada al país de destino (Simón et al., 2006; Aysa-Lastra
y Cachón, 2013).

Además, la concentración en empleos de baja cualificación condicionada por el origen y la
creación de nichos laborales enmascara un fuerte componente de género (Fernández-Macías
et al., 2015; Aldaz y Eguía, 2016). Así, esta distribución desigual se intensifica en las trabaja-
doras inmigrantes: la concentración en empleos de baja cualificación —principalmente en la
hostelería, el comercio o el trabajo doméstico (Molpeceres, 2012)— es más intensa entre mu-
jeres inmigrantes que en mujeres nacionales o en hombres inmigrantes (Del Río y Villar, 2012;
Molpeceres, 2012). Según los datos de la EPA del cuarto trimestre de 2023, solo el 11,45% de
las españolas estaban ocupadas en puestos de baja cualificación. Este porcentaje se redujo al
9,79% entre las mujeres que pertenecían a la UE-15. Sin embargo, este asciende a 35,23% entre
aquellas procedentes de los países incorporados con las ampliaciones de la UE-25 y UE-28 y
es de 19,29% entre las provenientes del resto de Europa (no pertenecientes a la UE). Por su
parte, solo el 15,58% de las asiáticas tienen empleos poco cualificados. Algunas investigaciones
señalan que las procedentes de África y Centroamérica, Caribe o Sudamérica se concentran
en los empleos de baja cualificación (Molpeceres, 2012). Así, las mujeres africanas son el gru-
po con mayor proporción en empleos no cualificados (54,14%), seguidas de las de América
Central y del Sur (32,04%).

La concentración en ocupaciones poco cualificadas puede implicar peores condiciones labo-
rales, que se evidencian en el tipo de contrato (Fernández-Macías et al., 2015). Esta distribu-
ción desigual en el mercado laboral español genera importantes consecuencias en las condicio-
nes laborales de los inmigrantes en lo relativo a las altas tasas de temporalidad que caracterizan
a este colectivo, como se abordará a continuación.

2.2.3. Contratos temporales

El estudio de la calidad del empleo también debe considerar otras medidas relacionadas con
la temporalidad de los contratos de trabajo (Reher et al., 2008). El análisis de esta dimensión
es crucial: quienes poseen contratos temporales también tienen mayores probabilidades de
experimentar situaciones de pobreza (Alonso et al., 2022).

Existe un amplio cuerpo de literatura que confirma que los inmigrantes tienden a ocupar em-
pleos con peores condiciones laborales que los nativos, como resultado de la estructura ocu-
pacional mencionada previamente (Simón et al., 2006; Veira et al., 2011; Aldaz y Eguía, 2016).
En efecto, a la concentración en sectores poco cualificados se asocian las condiciones de tra-
bajo precarias (Molpeceres, 2012), como la temporalidad; por ello, los trabajadores nacionales
han abandonado progresivamente este tipo de ocupaciones (Porthé et al., 2007).
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Esta situación es especialmente relevante para los inmigrantes cuando llegan al país de acogi-
da, ya que suelen ocupar empleos inestables y asociados a la contratación temporal (Iglesias y
Llorente, 2006) pero, a medida que adquieren experiencia y conocimientos, es posible que sus
oportunidades y condiciones laborales mejoren (Fernández y Ortega, 2008). En consecuencia,
la situación de los inmigrantes puede converger con la de los nacionales en lo que respecta al
tipo de contratos cuando aumenta el tiempo de residencia, aunque no existe consenso sobre
esta cuestión en la literatura especializada (Iglesias y Llorente, 2006; Fernández y Ortega, 2008;
Martínez-Pastor, 2014).

A pesar de ello, existen diferencias en la temporalidad en función del origen. Según los datos de
la EPA (cuarto trimestre de 2023), el 19,4% de los contratos de los inmigrantes eran tempora-
les, en comparación al 16% de los contratos de españoles. No obstante, la menor temporalidad
corresponde a aquellos que proceden de países desarrollados (Reher et al., 2008). Así, el 11,9%
de las personas de la UE-15 tienen contratos temporales, frente al 24,59% de la UE-25 y UE-28.
Este porcentaje es del 13,15% entre quienes provienen del resto de Europa y del 15,03% entre
los asiáticos. Por su parte, la mayor proporción de temporalidad se produce entre personas
procedentes de América Central y del Sur (21,5%) y África (25,3%).

Por otro lado, el porcentaje de temporalidad es mayor en algunas mujeres inmigrantes que en
las mujeres españolas (Mahía y Medina, 2021). Las originarias de África y de América del Sur
son especialmente vulnerables y presentan mayor temporalidad que las de otros orígenes (Mo-
reno-Colom y López-Roldán, 2018). Así se observa en los datos del cuarto trimestre de 2023
de la EPA: las mujeres africanas presentan la mayor proporción de empleo temporal (26,84%),
seguidas por las procedentes de América Central y del Sur (21,85%) y de Asia (20,22%). En
comparación, los porcentajes son más bajos entre las mujeres españolas (19,11%), de la UE-15
(15,76%), de la UE-25 y UE-28 (15,52%) y del resto de Europa (15,38%). Estos datos ponen
de relieve una mayor exposición a la temporalidad laboral entre mujeres migrantes, especial-
mente las que provienen de regiones extracomunitarias.

3. Hipótesis
A partir de las consideraciones previamente expuestas se han formulado dos conjuntos de hi-
pótesis que orientan los análisis presentados en este trabajo. La hipótesis general (H1) plantea
diferencias en el mercado laboral atendiendo al país de origen con respecto a los españoles. Es-
ta se desarrolla en distintas subhipótesis según las dimensiones laborales analizadas y en con-
sonancia con los patrones identificados en la bibliografía especializada:

• H1.1. Se espera que los inmigrantes de países europeos y asiáticos presenten menor o si-
milar probabilidad de trabajar que los nativos, mientras que la probabilidad de no tener
un empleo esté asociada al origen africano y de América Central y del Sur, especialmente
durante los primeros años de estancia en España.

• H1.2. Los inmigrantes de orígenes diferentes a la UE tienen mayor probabilidad de estar
ocupados en empleos no cualificados que los españoles, pero estas diferencias se reducen
entre quienes llevan más tiempo residiendo en el país.

• H1.3. Los inmigrantes de países europeos de la UE muestran una mayor protección frente
a la contratación temporal, mientras que este tipo de vinculación contractual se asocia
especialmente con las personas de origen africano y de América Central y del Sur que
llevan menos años en España.
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La segunda hipótesis (H2) predice la existencia de un efecto conjunto del origen y el género
en la probabilidad de enfrentar desventajas en el ámbito laboral. Esta también se divide en las
siguientes subhipótesis:

• H2.1. Las mujeres inmigrantes presentan mayor probabilidad de no trabajar que las espa-
ñolas y que los hombres inmigrantes y este efecto —que varía según el origen— es parti-
cularmente evidente entre las africanas.

• H2.2. Se anticipa que las mujeres inmigrantes —exceptuando las de la UE-15— presenten
mayor probabilidad de estar empleadas en trabajos de menor cualificación que las espa-
ñolas y que los hombres inmigrantes.

• H2.3. La probabilidad de estar empleado en trabajos temporales es más elevada entre mu-
jeres inmigrantes con respecto a sus homólogos masculinos, pero se espera que solo aque-
llas procedentes de África y América Central y del Sur tengan mayor probabilidad de te-
ner un contrato temporal que las nativas.

4. Diseño metodológico

4.1. Fuente de datos

Para alcanzar los objetivos se utilizan los datos de la Encuesta de Población Activa, elaborada
por el Instituto Nacional de Estadística, correspondientes al cuarto trimestre del año 2023. En
ellos se recoge información sobre las viviendas familiares principales en España y las personas
residentes en las mismas, incluyendo a los extranjeros que van a vivir en el país durante más de
un año. De este modo, se facilitan datos a nivel nacional, autonómico y provincial de todas las
unidades estadísticas ubicadas en el territorio del Estado español.

Esta fuente ofrece datos trimestrales e información sobre las características laborales de la po-
blación, como la situación profesional, el tipo de jornada y el tipo de contrato, e incluye va-
riables demográficas como el sexo2, la edad, la región de origen o el nivel educativo. El nivel
de detalle que proporciona permite realizar comparaciones sistemáticas entre distintos grupos
con un elevado grado de desagregación. Por ello, esta fuente resulta adecuada para los objeti-
vos que se abordan en este trabajo.

La elección del cuarto trimestre de 2023 responde a dos criterios fundamentales. En primer
lugar, se trata del periodo más reciente disponible en el momento de realizar el análisis (enero
de 2024), lo que garantiza una mayor actualidad y pertinencia de los resultados. En segundo
lugar, permite mantener la coherencia temporal de la información analizada y evitar posibles
distorsiones asociadas a fluctuaciones estacionales o a procesos de rotación muestral entre tri-
mestres, habituales en encuestas continuas como la EPA. Así, se obtiene una imagen precisa y

2   En este trabajo se utiliza el término género en lugar de sexo para referirse a esta variable, en línea con los estu-
dios que abordan las desigualdades de género en el mercado de trabajo (Torns, 1995). Esto permite no solo captar
diferencias biológicas, sino también los efectos de normas sociales, prácticas institucionales y relaciones de poder
que influyen en las trayectorias laborales de hombres y mujeres. Para su medición se tiene en cuenta esta distinción
binaria sin incorporar otras dimensiones vinculadas a la identidad de género, debido a las limitaciones de la fuente
de datos.
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representativa de la estructura sociolaboral española en un contexto reciente y particularmen-
te relevante para observar con mayor claridad las desigualdades en el acceso y las condiciones
de empleo entre distintos grupos.

4.2. Variables

Dado que el objetivo principal del presente trabajo es profundizar en las diferencias marcadas
por el origen y el género —y su interacción— en varias dimensiones del mercado laboral, las
variables dependientes son la situación laboral, el tipo de empleo y el tipo de contrato. La
primera hace referencia a la probabilidad de haber trabajado en la semana previa a la realización
de la entrevista y se clasifica en “trabaja” y “no trabaja”. La segunda se agrupa en empleos
cualificados y no cualificados3. La tercera es el tipo de contrato laboral, recodificada en dos
categorías: contrato indefinido y contrato temporal.

De este modo, se pretende analizar la probabilidad de los inmigrantes de no trabajar, ocupar
puestos de trabajo no cualificados y tener un contrato temporal, considerando el impacto del
origen y el género como variables independientes. Esta última se agrupa en dos categorías:
hombre y mujer. Por su parte, la variable referida al origen consta de siete categorías: España,
UE-15, UE-25 y UE-28, resto de Europa, África, América Central y del Sur y Asia. La infor-
mación relativa a los países de la UE-25 y UE-28 ha sido agrupada para facilitar la interpreta-
ción de los resultados debido a que presentan características similares entre ellos y diferencia-
das de los países que componen la UE-15. Además, se excluyen del análisis América del Norte
y Oceanía debido a la escasez de datos recogidos, pues su inclusión afectaría a la representati-
vidad de la muestra y fomentaría conclusiones poco certeras. Por su parte, la variable relativa
al tiempo de residencia en el país presenta dos categorías: “menos de diez años” y “diez años
o más”.

También se incluyen como variables de control la edad, el nivel de estudios y el estado civil.
Estos factores han sido identificados como elementos importantes en la calidad del empleo
—y la ausencia o no del mismo— (Molpeceres, 2012; Muñoz-Comet, 2012; Vidal-Coso y
Miret-Gamundi, 2014), por lo que resulta preciso controlar su efecto. La variable referida
al nivel de estudios ha sido recodificada en “educación primaria”, “educación secundaria” y
“educación superior”. La edad ha sido introducida con diferentes categorías —entre 16 y 24
años, entre 25 a 39 años, entre 40 a 54 años y entre 55 y 64 años— para indicar la variación del
riesgo en cada grupo de edad. Se contempla a partir de los 16 años, dado que esta es la edad en
la que es legal empezar a trabajar en nuestro país y hasta los 65, puesto que se trata de la edad de
jubilación ordinaria. Por último, se incluye la variable “estado civil” como proxy de la situación
de convivencia, con las categorías “soltero”, “casado” y “separado, divorciado o viudo”.

3   La variable relativa al tipo de empleo se ha recodificado siguiendo la Clasificación Nacional de Ocupaciones
(CNO-11) a un dígito del INE. Esta organiza las ocupaciones en nueve grupos ordenados jerárquicamente según
el nivel de cualificación requerido. Por ello, se consideran ocupaciones cualificadas los grupos del 1 al 8, puesto que
exigen distintos niveles de cualificación —desde la formación profesional hasta los estudios universitarios— o bien
requieren habilidades específicas. Las no cualificadas únicamente son aquellas incluidas en el grupo 9 (“Ocupacio-
nes elementales y trabajadores no cualificados”), ya que requieren un nivel mínimo de formación, generalmente la
educación básica obligatoria. Aunque esta simplificación reduce la heterogeneidad interna de los grupos interme-
dios, permite una distinción operativa entre empleos con y sin exigencias formativas o técnicas.
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Tabla 1. Composición de la muestra

N %

Variables dependientes Situación laboral

Trabaja 44 416 58,69

No trabaja 31 267 41,31

Total 75 683 100

Tipo de empleo

Cualificado 44 128 88,72

No cualificado 5616 11,29

Total 49 744 100

Tipo de contrato laboral

Indefinido 35 992 83,41

Temporal 6958 16,59

Total 41 950 100

Variables independientes Origen

España 64 846 85,68

UE-15 1048 1,38

UE-25 y UE-28 1214 1,60

Resto de Europa 801 1,06

África 1975 2,61

América Central y del Sur 5294 6,99

Asia 505 0,67

Género

Hombre 36 902 48,76

Mujer 38 781 51,24

Total 75 683 100

Años de residencia

Tiempo de residencia <10 años 4292 5,67

Tiempo de residencia ≥10 años 71 391 94,33

Total 75 683 100

Variables de control Edad

De 16 a 24 años 11 423 15,09

De 25 a 39 años 16 103 21,28

De 40 a 54 años 28 941 38,24

De 55 a 64 años 19 216 25,39
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N %

Nivel de estudios

Educación primaria o menos 4443 5,87

Educación secundaria 42 735 56,47

Educación superior 28 505 37,66

Estado civil

Soltero 32 393 42,80

Casado 36 242 47,89

Viudo, separado o divorciado 7048 9,31

Total 75 683 100

Fuente: elaboración propia a partir de microdatos de la EPA 2023

4.3. Estrategia analítica

El análisis se realiza a partir de modelos de regresión logística binaria con el objetivo de conocer
la probabilidad de no trabajar, estar ocupado en trabajos no cualificados y poseer un contrato
temporal en función del origen y el género y las diferentes variables de control mencionadas.

En primer lugar, se estiman tres modelos generales para analizar la situación laboral de los
inmigrantes: uno para obtener razones de probabilidad ajustadas (OR) para la situación en
el mercado laboral —trabajar o no—, otro que predice la probabilidad de que la ocupación
desempeñada pertenezca al conjunto de trabajos que requieren menor cualificación y un úl-
timo modelo que presenta la probabilidad de tener un contrato temporal. Para cada uno de
estos tres modelos, se emplearon modelos de regresión segmentados por duración de la resi-
dencia, para examinar si la asociación entre las diferentes dimensiones analizadas y el origen
varía dependiendo del tiempo de estancia. Por último, se estiman los mismos modelos gene-
rales incluyendo las variables independientes —origen y género— en interacción para analizar
su efecto conjunto.

5. Resultados
A continuación, se presentan dos tipos de resultados. Primero se estiman las probabilidades de
no trabajar, ocupar trabajos de baja cualificación y tener un contrato temporal, controlando
por el efecto de las variables independientes. En segundo lugar, se analizan los resultados de
modelos de regresión que incorporan la interacción entre el origen migratorio y el género.

5.1. Factores que influyen en la probabilidad de no trabajar, tener un
empleo no cualificado y contrato temporal

En el primer modelo de regresión —tabla 2— se predice la probabilidad de no trabajar según
las variables mencionadas anteriormente. No se han encontrado diferencias significativas en-
tre los españoles y las personas procedentes de países de la UE-15. Además, es posible compro-
bar que aquellas de UE-25 y UE-28 presentan un 20% menos de probabilidades de no tener



12Migraciones | 1-26 [2025] [ISSN 2341-0833]
DOI: https://doi.org/10.14422/mig.22356.017

un empleo —OR: 0,80— que los nacionales. Los modelos segmentados permiten comprobar
que esta protección solo es relevante entre aquellos que llevan diez años o más en España —
OR: 0,77—. Igualmente, ser inmigrante de América Central y del Sur protege en un 17% del
riesgo de no trabajar —OR: 0,83—, y el origen asiático en un 25% —OR: 0,75—. En ambos
casos, este efecto es significativo solo para quienes llevan diez años o más en el país —OR: 0,71
y OR: 0,60, respectivamente—.

Tabla 2. Modelo de regresión logística: probabilidad de no trabajar

Modelo general Tiempo de
residencia <10 años

Tiempo de
residencia ≥10 años

OR SE OR SE OR SE

Origen (Ref. España)

UE-15 0,95 0,066 1,02 0,180 0,91 0,069

UE-25 y UE-28 0,80*** 0,052 0,98 0,190 0,77*** 0,054

Resto de Europa 1,20* 0,094 1.58** 0,260 1,00 0,092

África 1,43*** 0,074 2,05*** 0,295 1,37*** 0,080

América Central y del Sur 0,83*** 0,027 1,00 0,091 0,71*** 0,030

Asia 0,75** 0,077 1,36 0,270 0,60*** 0,073

Género (Ref. Hombre)

Mujer 1,75*** 0,029 2,00*** 0,135 1,74*** 0,030

Constante 0,50*** 0,309 0,40*** 0,043 0,50*** 0,012

N 75.683 4.292 71.391

Pseudo R2 0.1376 0.0897 0.1435

Nota: Resultados ajustados por edad, nivel de estudios y estado civil. Ref, categoría de referencia; OR, razones de probabili-
dad; SE, error estándar; *p < 0.05; **p < 0.01; ***p < 0.001.

Fuente: Elaboración propia a partir de microdatos de la EPA 2023

En cambio, aquellos que proceden del resto de Europa tienen un 20% más de probabilidades
de no trabajar en comparación con los nativos —OR: 1,2—. Este riesgo solo se mantiene en-
tre quienes poseen menos de diez años de residencia —OR: 1,58— y deja de ser significativo
para aquellos que llevan diez años o más en España. Igualmente, la probabilidad de no trabajar
entre los africanos es un 43% más alta que entre los nacionales —OR: 1,43—. Esta desventaja
es particularmente reseñable para los que aún no alcanzaron la década en el país de acogida —
OR:2,05— y se reduce a partir de los diez años de residencia —OR:1,37—. De este modo, se
comprueba parcialmente la hipótesis 1.1, pues se confirma que los inmigrantes de la UE-15
y asiáticos presentan similar y menor probabilidad de no trabajar que los españoles, mientras
que quienes proceden de África tienen mayor probabilidad de no tener un empleo. Asimis-
mo, se confirma que, entre los colectivos con más probabilidad de no trabajar, el riesgo se re-
duce para las personas que llevan más años en el país. Además, es destacable que el efecto pro-
tector de algunos orígenes solo es relevante entre quienes tienen diez o más años de estancia
en España. Sin embargo, aquellos que pertenecen a América Central y del Sur presentan más
probabilidades de tener un empleo, aunque este efecto solo es significativo a partir de los diez
años de residencia. Por su parte, es posible señalar que ser mujer —independientemente de la
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procedencia— implica un aumento de 75% en la probabilidad de no trabajar —OR:1,75—
con respecto a los hombres.

Tras analizar el impacto del origen y el género en la probabilidad de no trabajar, se ha estimado
un modelo —para aquellos individuos que sí participan en el mercado laboral— que predice la
probabilidad de desarrollar su actividad en empleos que requieren baja cualificación (tabla 3).

Tabla 3. Modelo de regresión logística: estima-
ciones de parámetros para empleo no cualificado

Modelo general Tiempo de
residencia <10 años

Tiempo de
residencia ≥10 años

OR SE OR SE OR SE

Origen (Ref. España)

UE-15 0,70* 0,102 2,09 0,964 0,68* 0,107

UE-25 y UE-28 2,39*** 0,202 8,76*** 3,232 2,33*** 0,209

Resto de Europa 1,49** 0,204 5,39*** 2,096 1,38* 0,214

África 3,35*** 0,259 22,60*** 7,370 2,86*** 0,247

América Central y del Sur 2,42*** 0,110 9,80*** 2,696 1,99*** 0,113

Asia 1,03 0,170 6,96*** 2,887 0,82 0,158

Género (Ref. Hombre)

Mujer 2,29*** 0,072 2,40*** 0,272 2,28*** 0,075

Constante 0,35*** 0,029 0,04*** 0,010 0,11*** 0,005

N 49.744 2.595 47.149

Pseudo R2 0.1556 0.2086 0.1486

Nota: Resultados ajustados por edad, nivel de estudios y estado civil. Ref, categoría de referencia; OR, razones de probabili-
dad; SE, error estándar; *p < 0.05; **p < 0.01; ***p < 0.001.

Fuente: Elaboración propia a partir de microdatos de la EPA 2023

Excepto las personas que proceden de la UE-15, que tienen 30% menos riesgo —OR:0,70— de
trabajar en empleos de baja cualificación que los españoles, los demás colectivos se encuentran
en situación de desventaja en lo que respecta a la cualificación de los empleos que ocupan.
Asimismo, es preciso señalar que el efecto protector del origen de la UE-15 solo es significativo
entre las personas que llevan diez años o más en el país.

Quienes pertenecen al colectivo amplio de la UE presentan 2.4 veces más probabilidades de
estar ocupados en empleos no cualificados —OR: 2,39— que los nativos. La desventaja de
este colectivo es muy acusada los primeros años —OR: 8,76— y se reduce entre las personas
que llevan diez años o más residiendo en España —OR: 2,33—. Igualmente, los procedentes
del resto de Europa tienen un 49% más de riesgo de tener un empleo no cualificado —OR:
1,49—. Este riesgo es particularmente alto durante los primeros años de estancia —OR: 5,39
— y se reduce con el aumento de la duración de la estancia —OR: 1,38—.

También los africanos se encuentran en desventaja respecto a los españoles: presentan 3.35
veces más probabilidades de estar empleados en trabajos poco cualificados —OR: 3,35—. Esta
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situación de vulnerabilidad es muy marcada para las personas que llevan menos de diez años en
España —OR: 22,6— y se reduce entre quienes prolongaron su estancia más tiempo —OR:
2,86—. Igualmente, aquellos originarios de América Central y del Sur tienen más del doble de
riesgo que los nacidos en España —OR: 2,42—. Esta diferencia en la probabilidad de empleo
no cualificado con respecto a los nativos es particularmente elevada durante los primeros años
de residencia —OR: 9,8— y se reduce a partir de los diez años de estancia —OR: 1,99—.

Asimismo, el origen asiático implica un importante aumento del riesgo de empleo no cuali-
ficado durante los primeros años de estancia en el país —OR: 6,96—, pero estas diferencias
desaparecen con el aumento de la duración de la residencia. Así, queda confirmada la hipótesis
1.2, que predecía un mayor riesgo de trabajar en empleos poco cualificados entre inmigrantes
no pertenecientes a la UE-15 y una reducción del mismo entre aquellos que llevan diez años o
más de residencia. Por su parte, ser mujer implica más del doble de probabilidades de trabajar
en empleos que requieren baja cualificación  —OR: 2,29— con respecto a los hombres.

En último lugar, se ha estimado un modelo que predice la probabilidad de tener un contra-
to temporal (tabla 4). Las personas procedentes de la UE-25 y UE-28 tienen 23% menos pro-
babilidades de tener un contrato temporal —OR:0,77— que los españoles, aunque el efecto
protector solo resulta significativo si acumulan diez años o más de residencia en el país. Por el
contrario, las personas originarias de África presentan 63% más probabilidades de tener con-
tratos temporales —OR: 1,63— que quienes nacieron en España. En sintonía con lo espera-
do, este riesgo es mayor entre los africanos que llevan menos de diez años de residencia —OR:
1,77— y disminuye en los diez o más años de estancia —OR: 1,56—.

Tabla 4. Modelo de regresión logística: estimaciones de parámetros para contrato temporal

Modelo general Tiempo de
residencia <10 años

Tiempo de
residencia ≥10 años

OR SE OR SE OR SE

Origen (Ref. España)

UE-15 0,79 0.103 0,56 0,186 0,84 0,120

UE-25 y UE-28 0,77* 0,086 0,86 0,272 0,75* 0,090

Resto de Europa 1,76 0,116 0,92 0,288 0,71 0,127

África 1,63*** 0,145 1,77* 0,400 1,56*** 0,158

América Central y del Sur 1,25*** 0,059 1,41* 0,191 1,05 0,067

Asia 0,75 0,159 0,56 0,239 0,86 0,211

Género (Ref. Hombre)

Mujer 1,63 0,046 1,18 0,118 1,68*** 0,049

Constante 0,35 0,029 0,31*** 0,049 0,23*** 0,008

N 41.950 2.320 39.630

Pseudo R2 0.0696 0.0360 0.0711

Nota: Resultados ajustados por edad, nivel de estudios y estado civil. Ref, categoría de referencia; OR, razones de probabili-
dad; SE, error estándar; *p < 0.05; **p < 0.01; ***p < 0.001.

Fuente: Elaboración propia a partir de microdatos de la EPA 2023
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Igualmente, quienes proceden de América Central y del Sur tienen 25% más riesgo de tempo-
ralidad que los nativos —OR: 1,25—. Este riesgo es significativo solo para aquellos con me-
nos de diez años de residencia —OR: 1,41—. Sin embargo, no existen diferencias marcadas
por el origen entre los españoles y las personas pertenecientes a la UE-15, el resto de Europa
y Asia. Así, se confirma la hipótesis 1.3, puesto que el origen africano y de América Central
y del Sur implican un mayor riesgo de temporalidad, mientras que no existen diferencias en-
tre los españoles y los pertenecientes a la UE —a excepción de los procedentes de la UE-25 y
UE-28, con menor probabilidad de tener un empleo temporal que los nativos—. También se
comprueba que la probabilidad de estar contratados de forma temporal para estos orígenes
—África y América Central y del Sur— con respecto a los nativos es mayor cuando residen
menos de diez años en España aunque, en el caso del colectivo africano, este riesgo persiste
para quienes llevan diez años o más de estancia. Por otra parte, el género es un factor de riesgo
frente a la temporalidad: las mujeres, independientemente de otras características, presentan
63% más probabilidades de tener un trabajo temporal —OR: 1,63— que los hombres.

5.2. Intersección entre región de origen y género

Con el objetivo de explorar conjuntamente el efecto del origen y del género se han estimado
modelos de regresión logística introduciendo una interacción entre estas variables. En el grá-
fico 1 se presentan los márgenes predictivos de la interacción entre la región de nacimiento y
género —ajustados por el resto de variables mencionadas— en la probabilidad de no trabajar.
Así, se observan diferencias marcadas por el género en todos los orígenes: la probabilidad de
no tener un empleo es mayor entre las mujeres que entre los hombres en todos los colectivos.
Estas variaciones son particularmente llamativas en el colectivo africano y en el asiático.

Sin embargo, el efecto protector del origen es especialmente importante en los hombres: las
diferencias entre los varones son reducidas y todos —excepto los procedentes del resto de Eu-
ropa— presentan menor riesgo de no trabajar que los nativos. Asimismo, es destacable la alta
probabilidad de trabajar entre hombres asiáticos y pertenecientes a la UE-25 y UE-28: su si-
tuación es más favorable que la de los españoles. Por su parte, la variabilidad entre las mujeres
es destacable: las de la UE-15, UE-25 y UE-28, así como las de América Central y del Sur y
Asia tienen probabilidades de trabajar similares a las españolas. Esta situación no es comparti-
da entre las del resto de Europa y, muy especialmente, entre las africanas, quienes presentan
menos probabilidad de tener un empleo que sus homólogos masculinos y, simultáneamente,
que las mujeres nativas. De este modo, la hipótesis 2.1 se confirma parcialmente: las mujeres
inmigrantes presentan peor situación que los hombres inmigrantes; sin embargo, solo las afri-
canas y las del resto de Europa tienen menos probabilidad de trabajar que las nativas.
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Gráfico 1. Márgenes predictivos ajustados. Probabili-
dad de no trabajar: región de origen por género (IC 95%)

Fuente: Elaboración propia a partir de microdatos de la EPA 2023

En el gráfico 2 se presentan las probabilidades predichas de estar empleado en un trabajo de
baja cualificación según la interacción entre origen y género. De nuevo, es posible encontrar
diferencias marcadas por el género en todos los orígenes —excepto en el asiático—: las mujeres
están más expuestas a este tipo de empleos que los hombres. Sin embargo, existen diferencias
dependiendo del origen. La brecha de género es más reducida entre españoles e inmigrantes
de la UE-15. En cambio, la diferencia entre hombres y mujeres es más pronunciada en el resto
de los colectivos y es particularmente relevante entre mujeres y hombres africanos, así como
entre quienes proceden de la UE-25 y UE-28.

De este modo, los hombres inmigrantes presentan menor probabilidad de tener un empleo
poco cualificado que las mujeres, pero solo los orígenes de UE-25 y UE-28, África y América
Central y del Sur se encuentran en situación de desventaja con respecto a los españoles. Ello
desvela que, pese a que estos orígenes protegían de la probabilidad de no trabajar, no dismi-
nuyen el riesgo de tener un empleo no cualificado.

El efecto protector del origen de la UE-15 también es evidente entre las mujeres, que se en-
cuentran empleadas en trabajos más cualificados que las nativas. Por el contrario, el resto de
las mujeres se ubican en empleos de peor cualificación que los hombres de su mismo origen
y que las mujeres españolas. Así, se comprueba parcialmente la hipótesis 2.2, pues todas las
mujeres inmigrantes —a excepción de las de la UE-15 y asiáticas— presentan mayor probabi-
lidad de estar empleadas en trabajos de menor cualificación que las mujeres españolas y que
los hombres de su mismo origen.
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Gráfico 2. Márgenes predictivos ajustados. Probabilidad de em-
pleo de baja cualificación: región de origen por género (IC 95%)

Fuente: Elaboración propia a partir de microdatos de la EPA 2023

Por último, se ajustó otro modelo con interacciones para estimar el efecto conjunto del origen
y el género en la probabilidad de acceder a un contrato a tiempo parcial. El gráfico 3 permite
comprobar que las diferencias marcadas por el género en la probabilidad de tener un contrato
temporal son particularmente evidentes entre los españoles y personas de UE-15: las mujeres
tienen mayor probabilidad de tener un contrato temporal que los hombres de estos grupos. A
pesar de que el riesgo de temporalidad parece ser mayor para las mujeres de todos los orígenes
con respecto a los hombres de su misma procedencia, estas diferencias no son significativas en
el resto de colectivos. Por ello, no ha sido posible comprobar la hipótesis 2.3 en su totalidad,
pues no se encuentra mayor probabilidad de estar empleada en trabajos temporales entre mu-
jeres inmigrantes con respecto a sus homólogos masculinos en todos los colectivos.

Sin embargo, sí ha sido posible constatar el efecto conjunto del género y la procedencia de
África y América Central y del Sur: las mujeres originarias de estos países presentan mayor
probabilidad de tener un contrato temporal que las mujeres nativas. Los resultados también
revelan que la situación de hombres y mujeres se encuentra principalmente condicionada por
la región de origen y ponen de manifiesto que proceder de Europa y de Asia protege del riesgo
de temporalidad a ambos géneros. Por su parte, las personas de África, América Central y del
Sur son más vulnerables a la temporalidad que sus homólogos españoles.
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Gráfico 3. Márgenes predictivos ajustados. Probabilidad
de trabajo temporal: región de origen por género (IC 95%)

Fuente: Elaboración propia a partir de microdatos de la EPA 2023

6. Discusión
Los resultados de la investigación revelan que existen diferencias en las dimensiones del mer-
cado de trabajo estudiadas para la población inmigrante que varían en función del origen y
del género. En primer lugar, se ha observado que el origen de la UE-25 y UE-28, de Améri-
ca Central y del Sur y de Asia reduce el riesgo de no trabajar con respecto a los nativos. En
efecto, estudios previos hacen referencia a tasas de actividad más elevadas para personas de
América Central y del Sur (Molpeceres, 2012). Ello puede deberse a la afinidad lingüística y
a la existencia de redes migratorias consolidadas, así como a que su inserción frecuentemente
se produce en sectores intensivos en mano de obra, como el empleo doméstico, la hostelería
o la construcción. También los asiáticos pueden disponer de redes comunitarias sólidas que
resultan útiles en la búsqueda de empleo, especialmente en nichos específicos; la literatura es-
pecializada señala que los inmigrantes de Asia tienen una elevada presencia en el empleo por
cuenta propia, a menudo en negocios familiares (Molpeceres, 2012). Por su parte, es posible
que los inmigrantes de la UE-25 y UE-28 presenten una alta disposición a aceptar empleos por
debajo de su cualificación, con barreras de entrada relativamente bajas.

Sin embargo, los inmigrantes del resto de Europa y de África tienen menor probabilidad de
trabajar. Ello puede explicarse por las restricciones asociadas al régimen general de extranjería,
que limita su acceso al empleo formal. Además, afrontan barreras culturales y lingüísticas que
dificultan su contratación. En el caso del colectivo africano, esta situación se ve agravada por
las bajas tasas de actividad de las mujeres, lo que reduce significativamente el nivel general de
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inserción laboral del grupo. No obstante, el tiempo de permanencia en el país incrementa la
probabilidad de encontrar un trabajo en estos colectivos, pues los costes iniciales de inserción
desaparecen (Grande et al., 2016) y se solucionan los problemas relacionados con el idioma, la
situación administrativa irregular, la falta de recursos formales e informales y la homologación
de títulos educativos (Mahía, 2022).

Además, el impacto protector del origen entre los inmigrantes —excepto los procedentes del
resto de Europa y los africanos— con respecto a los españoles desaparece al considerar su efec-
to en interacción con el género. De este modo, las mujeres de todos los colectivos presentan
probabilidades de no trabajar particularmente elevadas y esto se intensifica entre las inmigran-
tes de África, que no disponen de la protección que el origen proporciona a los hombres afri-
canos, como señalan estudios previos (Molpeceres, 2012). Estas diferencias pueden deberse no
solo a barreras de acceso al empleo, sino también a factores que afectan a la participación en el
mercado laboral, como responsabilidades familiares, normas culturales o condiciones legales.
La realidad abordada puede verse influida tanto por la actividad como por el éxito en encon-
trar empleo. Por ello, los bajos niveles de empleo de las africanas pueden relacionarse con su
baja tasa de actividad: presentan una mayor dedicación a las tareas domésticas y, especialmen-
te durante los primeros momentos desde su llegada, carecen de redes sociales que faciliten la
incorporación al mercado laboral, provocando que se dediquen mayoritariamente al trabajo
reproductivo (Vidal-Coso y Miret-Gamundit, 2012).

Algunos estudios señalan que la participación desigual de las mujeres en el mercado laboral
puede atribuirse a diferencias en la composición del capital humano, condiciones del hogar
y “efectos étnicos” residuales que pueden permanecer en el tiempo dependiendo del país de
origen (Khoudja y Platt, 2018). Así, en contraposición a las africanas, las mujeres de la UE-25
y la UE-28 se encuentran protegidas de la probabilidad de no tener un empleo. Muñoz-Co-
met (2012) plantea que esto puede deberse a que su situación legal es menos vulnerable, pues
desde 2007 no están sometidas al régimen general de extranjería. Igualmente, las mujeres asiá-
ticas presentan probabilidades similares de tener un trabajo a las nativas. Ello puede explicarse
porque estas migran con niveles educativos relativamente altos, muestran una fuerte partici-
pación en el mercado laboral y una marcada orientación al trabajo y suelen disponer de redes
comunitarias sólidas que facilitan el acceso al empleo. En algunos casos, como el de las mujeres
chinas, esta inserción ocurre dentro de nichos empresariales étnicos, donde la lógica familista
fomenta una participación femenina clave en los negocios (Sáiz, 2012).

En segundo lugar, se ha constatado que es más probable que los inmigrantes desempeñen em-
pleos no cualificados, y esto es particularmente relevante entre los africanos (Fernández-Gar-
cía, 2006). Este patrón también se observa en las personas provenientes de América Central y
del Sur y de los inmigrantes de la UE-28 y UE-25. Estos hallazgos se encuentran en sintonía
con estudios que señalan que una alta proporción de personas inmigrantes trabaja en empleos
por debajo de su cualificación (Bazzaco, 2008; Reher et al., 2008). La concentración de los in-
migrantes en estructuras laborales poco cualificadas puede ser resultado de procesos discrimi-
natorios que dificultan su acceso a determinados empleos (Simón et al., 2006). También pue-
de explicarse atendiendo a que en las economías europeas existen unas necesidades del aparato
productivo que imponen la coexistencia de empleos con requerimientos muy diferentes a la
cualificación de los trabajadores que los desempeñan (Vila, 2014).

También se ha comprobado que el tiempo de residencia es un factor importante: la proba-
bilidad de trabajar en un empleo de baja cualificación es más elevada en los diez años de resi-
dencia y es menor en los siguientes años, aunque no se alcanza una convergencia plena con
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la situación laboral de la población autóctona (Álvarez y Valdemoros, 2012) —excepto en el
colectivo asiático—. Esto puede estar relacionado con la falta de compatibilidad del capital
humano adquirido en los países de origen con lo requerido en el país de destino (Simón et al.,
2006). Nuestros resultados revelan que estas barreras no solo dependen de las cualificaciones
de los individuos: considerando el nivel de estudios se observa que estos colectivos presentan
mayor probabilidad de estar empleados en trabajos poco cualificados. De hecho, existe evi-
dencia de que mientras el nivel educativo protege a las mujeres nativas de su incorporación
al sector doméstico, no lo hace en la población femenina inmigrante (Veira et al., 2011). Es-
to indica que la concentración en empleos de baja cualificación depende estrechamente del
origen, pues este condiciona la integración laboral de los inmigrantes y sus éxitos relativos, en
tanto que determina el grado de transferibilidad del capital humano (Simón et al., 2006). Así,
como se señalaba, esta correspondencia no solo depende de las cualificaciones individuales,
sino que varía según el “grado de similitud cultural, laboral e institucional entre los países de
origen y de destino” (Simón et al., 2006, p. 5). En este sentido, las dificultades derivadas del
marco institucional y los trámites administrativos, la cultura del país de acogida o la ausencia
de redes sociales son relevantes (Aysa-Lastra y Cachón, 2013). Ello puede provocar que algu-
nos inmigrantes estén dispuestos a trabajar en ocupaciones con requerimientos inferiores a
sus cualificaciones, particularmente en los primeros momentos tras su llegada al país (Simón
et al., 2006; Aldaz y Eguía, 2016).

Por otro lado, no solo se ha comprobado que el origen inmigrante incrementa el riesgo de
trabajar en un empleo no cualificado, sino que el género amplifica esta desigualdad. Las mu-
jeres inmigrantes que participan en el mercado laboral, especialmente las africanas, están más
expuestas a este tipo de trabajos. En sintonía con nuestros resultados, estudios como el de
Molpeceres (2012) exponen que las africanas que acceden al mercado de trabajo lo hacen en
empleos de baja cualificación relacionados con el comercio o la hostelería, ubicándose en ni-
veles inferiores en la escala laboral. Además, es posible que muchas de ellas carezcan de títulos
formales, lo que limita sus opciones laborales. En este sentido, es importante considerar que el
ascenso de la mano de obra nacional femenina, por las mejoras en el nivel educativo, y la no-
table segmentación por género en el mercado laboral (Domingo y Gil, 2007) han provocado
una alta demanda de mano de obra en el segmento secundario (Fernández-Macías et al., 2015).
De este modo, la feminización de los flujos migratorios —mayoritariamente procedentes de
países no incluidos en Europa Occidental— responde a la necesidad de trabajar en actividades
laborales del sector servicios que requieren una baja cualificación y que ya no son ocupadas
por las nativas (Parella, 2005; Oso y Parella, 2012).

En tercer lugar, este estudio ha permitido comprobar diferencias en función del origen en
la probabilidad de ocupar empleos con contratos temporales: los africanos (Domingo et al.,
2022) y los que proceden de América Central y del Sur (Ruesga et al., 2010) son los que más
riesgo presentan en comparación con los nativos, especialmente en los primeros diez años de
residencia. En el caso de los africanos, esta desventaja persiste incluso tras superar esa década de
estancia en el país, evidenciando una falta de convergencia con la población autóctona. Estos
resultados pueden deberse a que los africanos se encuentran mayoritariamente concentrados
en sectores como el de la construcción y la agricultura (Reher et al., 2008). De este modo, los
trabajadores de este colectivo son particularmente vulnerables en lo relativo a la estabilidad
del empleo (Reher et al., 2008). Asimismo, la temporalidad durante los primeros años de re-
sidencia en las personas de América Central y del Sur —a pesar de que posean un nivel edu-
cativo similar al de los nativos— se atribuye a su concentración en sectores de bajo conteni-
do tecnológico y susceptibles a las crisis económicas (Ruesga et al., 2010). Además, es preciso
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considerar que, aunque los inmigrantes trabajen de forma estable dentro del mismo sector,
pueden no hacerlo para una misma empresa o empleador, lo que les impide beneficiarse de los
privilegios vinculados a la antigüedad en la empresa y, por tanto, a la mejora de los contratos
y condiciones laborales (Cebolla y González, 2008).

Igualmente, se ha comprobado que las mujeres, independientemente del origen, están más
concentradas en contratos temporales que sus homólogos masculinos (Del Río y Villar, 2014).
No se han encontrado diferencias relevantes por origen entre las mujeres, en consonancia con
estudios como el de Cebolla y González (2008), que sostienen que las variaciones entre nativas
e inmigrantes son poco relevantes al controlar por otras variables. Además, es destacable la
situación de las mujeres nativas: estas se encuentran en una posición particularmente vulne-
rable con respecto a los hombres (Alonso et al., 2022).

7. Conclusiones
El objetivo del presente estudio era explorar tanto la situación de los inmigrantes en el mercado
laboral como la interacción conjunta de la región de origen y el género en la probabilidad de
no trabajar, ocupar empleos de baja cualificación y tener contratos temporales. Para esto, se
han empleado los datos del cuarto trimestre de la EPA del año 2023 y se han estimado varios
modelos de regresión logística.

Los resultados permiten afirmar que la probabilidad de no trabajar de los inmigrantes es me-
nor que la de los nativos, a excepción de los del resto de Europa y los africanos. También se ha
comprobado que todos los grupos externos a la UE-15 presentan mayor riesgo de ocupar un
puesto de trabajo que no requiera cualificación, particularmente los africanos y de América
Central y del Sur. Por su parte, es destacable la mejor posición relativa de los inmigrantes de la
UE-15 en esta dimensión frente a los nativos, así como la similitud entre asiáticos y españoles.
Se ha observado que también las personas de África y de América Central y del Sur presentan
mayor vulnerabilidad que los nativos en lo que respecta a la probabilidad de tener un contrato
temporal. Además, mientras que no se han identificado diferencias entre nativos e inmigran-
tes de la UE-15, el resto de Europa y Asia, parece que pertenecer a la UE-25 y UE-28 protege
de la temporalidad en España.

Asimismo, se ha comprobado que el tiempo de residencia puede provocar una mayor integra-
ción en el mercado laboral y una mejora de la situación que afrontan los colectivos más vulne-
rables. Por su parte, el efecto protector de algunos orígenes solo se produce entre quienes han
pasado más tiempo en España. No obstante, es necesario matizar que estos efectos podrían
estar condicionados por un sesgo de supervivencia: muchas personas que no logran mejorar
sus condiciones durante los primeros años de residencia optan por regresar a su país de origen
o migrar a otro destino. En consecuencia, los datos disponibles tienden a sobrerrepresentar a
quienes han conseguido cierta estabilidad o inserción, lo que puede conducir a una sobreesti-
mación del impacto real del tiempo de residencia sobre la integración.

Por otra parte, los resultados muestran que la precarización de los inmigrantes extracomuni-
tarios se ve amplificada por el género, especialmente en lo relativo a la probabilidad de no tra-
bajar y la contratación en empleos de baja cualificación. En este sentido, el análisis ha demos-
trado la existencia de una marcada estratificación laboral en función de la procedencia y el
género (Molpeceres, 2012), siendo las mujeres inmigrantes más vulnerables que los hombres
de su mismo origen y, en algunas ocasiones, que las mujeres nativas. Así, las africanas y las
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del resto de Europa tienen peor situación que las españolas en lo referido al empleo; por su
parte, las mujeres de todos los colectivos —excepto las asiáticas y las de la UE-15— presentan
mayor vulnerabilidad que las nativas en lo relativo al empleo cualificado. El efecto conjunto
de ambos factores no se vislumbra con tanta claridad en lo que respecta a la temporalidad. El
alcance de este análisis puede estar condicionado por las limitaciones de los datos: la variable
referida al contrato temporal no contempla a aquellos inmigrantes que trabajan sin él, lo que
podría estar afectando a los patrones de precariedad laboral observados.

También es preciso señalar otras debilidades que reflejan la necesidad de seguir explorando
este fenómeno. Resulta imprescindible reconocer que la presencia de mujeres migrantes pro-
cedentes de países no comunitarios en trabajos de cuidados es muy elevada, y este tipo de em-
pleos suelen desarrollarse en la economía sumergida, por lo que quedan excluidos del análisis
(Veira et al., 2011). Igualmente, queda pendiente para futuras investigaciones analizar otras
dimensiones del mercado laboral, como los salarios o sectores de ocupación para comprender
en profundidad las desigualdades que afectan a la población inmigrante.

Sin embargo, el presente estudio ha permitido arrojar luz sobre la complejidad que caracteriza
la realidad laboral a la que se enfrentan las personas que migran a España. Una de las princi-
pales contribuciones de este estudio ha sido identificar los colectivos que tienen menor pro-
babilidad de trabajar y que, entre quienes sí logran incorporarse al mercado laboral, esto no se
traduce en una mejor posición en el mercado de trabajo: la situación generalizada de los inmi-
grantes en España se encuentra marcada por condiciones precarias que se reflejan en su ocu-
pación en empleos de baja cualificación y en la prevalencia de contratos temporales. Asimis-
mo, se ha evidenciado que la desventaja de algunos colectivos persiste al considerar el tiempo
de residencia. Esto resalta la complejidad del proceso de integración laboral y sugiere que las
estrategias de inserción de los inmigrantes son diferentes a la de los nativos.

Además, los resultados de este trabajo evidencian cómo se reproduce la desigualdad estructural
a través de mecanismos que penalizan especialmente a quienes se sitúan en la intersección de
dos condiciones de vulnerabilidad: ser mujer y ser inmigrante extracomunitaria, lo que pone
de manifiesto la importancia del género como una dimensión adicional en la estratificación
social y laboral de los inmigrantes (Fernández-Macías et al., 2015).

Estos hallazgos aportan nuevas evidencias que refuerzan el conocimiento previo y proporcio-
nan implicaciones relevantes para orientar las políticas de integración. La posición desfavora-
ble en el ámbito laboral de los inmigrantes es el resultado de diferentes procesos de discrimina-
ción, respaldados en las leyes de extranjería y reforzados por las propias políticas de Estado que
no se orientan a erradicar la precarización laboral de las mujeres (Lázaro-Castellanos y Jubany,
2019). Por ello, es de vital importancia seguir avanzando en la investigación de este fenómeno
desde una perspectiva que tenga en cuenta las diferentes dimensiones sociales que perpetúan la
desigualdad. La evidencia de esta realidad pone de manifiesto la necesidad de elaborar medidas
que favorezcan su integración, garanticen sus derechos laborales y amplíen sus oportunidades
para mejorar su posición en el mercado laboral español (Muñoz-Comet, 2012).
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